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ACTA DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
RELATIVA A LA REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA DURANTE EL SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXII LEGISLATURA AL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
Presidencia del C. Diputado Héctor García García. 
 
En la Sala de Juntas “ANTONIO L. RODRIGUEZ”, siendo las 11:45 horas del día 
martes 24 de Abril del 2012, el Presidente Héctor García García solicita al Diputado 
Secretario Tomas Roberto Montoya Díaz y se sirva a tomar la lista de asistencia para 
verificar el quórum de Ley, contando con la presencia de los Diputados: 
 
PRESIDENTE Dip. Héctor García García  

 
(Presente) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(Presente) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(Presente) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Heriberto Cano Marchan  
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(Presente) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (Ausente con 
aviso) 

VOCAL Dip. Alejandro César Rodríguez Pérez (Presente) 

 
Una vez verificado el quórum de ley, en los términos previstos en el párrafo tercero del 
numeral 51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, el 
Diputado Secretario de la Comisión procede a dar lectura al Orden del Día bajo el cual 
se sujetó la Reunión de trabajo de la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, siendo el siguiente: 

1.1.   Lista de asistencia. 
2.2.   Lectura del Orden del Día. 
3.3.   Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior. 
4.4.   Revisión de los proyectos de dictamen  7342/LXXII, 6839/LXXII. 
5.5.   Asuntos Generales. 
6.6.   Clausura de la reunión. 

 
Para continuar con el trabajo de la Reunión, el Presidente de la Comisión pone a 
consideración el Orden del Día antes planteado, los Diputados integrantes votan a 
favor por unanimidad. 
 
 
Sentido de votación 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
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VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Heriberto Cano Marchan  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Alejandro César Rodríguez Pérez (A favor) 

 
 
Pasando al siguiente punto, que es la lectura, discusión y en su caso aprobación del 
Acta de la Reunión anterior, el Diputado Presidente solicita a los integrantes de la 
Comisión tener a bien omitir su lectura para la próxima sesión.  
 
Se pone a consideración la dispensa de la lectura y aprobación del Acta de la Sesión 
anterior, siendo votada a favor por unanimidad de los integrantes de la Comisión. 
 
 
Sentido de votación 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Heriberto Cano Marchan  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Alejandro César Rodríguez Pérez (A favor) 

 

 
A continuación, se procede al punto relativo a la revisión de los expedientes 
legislativos número 7342/LXXII, 6839/LXXII. Igualmente, considerando que fueron 
circulados con el debido tiempo de anticipación, se omite la totalidad de su lectura para 
que únicamente se estudie el proemio y su resolutivo al tenor se somete a votación 
siendo aprobado por unanimidad de los Diputados Presentes  
 
Sentido de votación 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz (A favor) 
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VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 

 
(A favor) 

VOCAL Dip. Heriberto Cano Marchan  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Alejandro César Rodríguez Pérez (A favor) 

 
Expediente 7342/LXXII  
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
 A la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales le fue turnada para su 
estudio y dictamen el expediente número 7342/LXXII, formado con motivo del oficio 
numero DGPL-2P3A-501.18., signado por C. Senador Ricardo Francisco García 
Cervantes, Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores  del 
Honorable Congreso de la Unión, mediante el cual remite expediente que contiene 
Minuta con proyecto de Decreto por el que se adiciona el párrafo segundo de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación a los delitos del fuero común que tengan conexidad con delitos 
federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten limiten o 
menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. 
 
 Al efecto, el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que la presente Constitución puede ser adicionada o reformada. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones y que estas sean aprobadas por la 
mayoría de las Legislaturas de los Estados. 
 
 En virtud de lo anterior, el Congreso de la Unión,  a través de la Cámara de 
Diputados envió a este Congreso a fin de conocer el voto de este Órgano Legislativo, 
la Minuta con proyecto de Decreto antes mencionada, por el que se adiciona el párrafo 
segundo de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto enviada 
a este Congreso del Estado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión, mediante la cual se  adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 
: 

“M  I  N  U  T  A   
P  R  O  Y  E  C  T  O 

 D  E  
D  E  C  R  E  T  O 
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POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN XXI DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 73. ... 
I. a XX. ... 
 
XXI. ... 
Las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, 
personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la 
información o las libertades de expresión o imprenta. 
…. 
XXII. a XXX. ... 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a las leyes 
secundarias que correspondan en un plazo máximo de hasta seis meses, contados a 
partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Tercero. Las autoridades federales podrán ejercer la facultad de atracción a que se 
refiere el presente Decreto, después de la entrada en vigor de las reformas a la ley 
secundaria, que al efecto expida el Honorable Congreso de la Unión. 
 
SEGUNDO.- Envíese a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para su 
conocimiento y para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Al concluir la lectura, se procede al estudio del expediente en cuestión, el Diputado 
Presidente pregunta a los integrantes de la Comisión si alguien tiene modificación al 
proyecto de dictamen y les solicita lo manifiesten de la forma acostumbrada 
 
Se procedió someter a votación el sentido y el contenido del Proyecto de Dictamen   
del expediente 7342/LXXII, se somete a votación  siendo aprobado por unanimidad 
de los presentes. 
 
 
Sentido de votación 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Heriberto Cano Marchan  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(A favor) 
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VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Alejandro César Rodríguez Pérez (A favor) 

 
Expediente 6839/LXXII  

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 A la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, le fue turnado para su 
estudio y dictamen, en fecha 07 de agosto de 2009, el expediente legislativo número 
6839/LXXII, mismo que contiene iniciativa de reforma por modificación a los actuales 
primer y segundo párrafo del artículo 1, el párrafo octavo del artículo 3, segundo 
párrafo del artículo 17, fracción I del artículo 85, los actuales párrafos séptimo y octavo 
del artículo 87, así mismo se reforma por adición de un segundo y tercer párrafo el 
artículo 1, por lo que los actuales párrafos segundo, tercero y cuarto párrafo, pasan a 
ser cuarto, quinto y sexto; de los párrafos octavo, noveno y décimo del artículo 87, por 
lo que el actual párrafo octavo pasa a ser el decimo primero de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, presentada por el Grupo Legislativo del 
Partido Revolucionario Institucional de la LXXII Legislatura al Congreso de Nuevo 
León, que propone fortalecer y garantizar el disfrute de los derechos humanos a los 
nuevoleoneses.  

D E C R E T O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma por modificación a los actuales primer y 
segundo párrafo del artículo 1, el párrafo octavo del artículo 3, segundo 
párrafo del artículo 17, fracción I del artículo 85, los actuales párrafos séptimo 
y octavo del artículo 87, así mismo se reforma por adición de un segundo y 
tercer párrafo el artículo 1, por lo que los actuales párrafos segundo, tercero y 
cuarto párrafo, pasan a ser cuarto, quinto y sexto; de los párrafos octavo, 
noveno y décimo del artículo 87, por lo que el actual párrafo octavo pasa a ser 
el decimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. El pueblo nuevoleonés reconoce que los derechos del ser humano 
son fundamentales para la base y el objeto de las instituciones sociales. 
Toda persona en el Estado de Nuevo León, tiene derecho a gozar de las 
garantías que consagra esta Constitución. 
 
Todas las leyes y las autoridades del Estado deberán promover, 
proteger y garantizar que se respeten los derechos humanos a través de 
los principios de universalidad, interdependencia, invisibilidad y 
progresividad. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar sus 
derechos humanos y las libertades que ella establece. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 3. … 
 
… 
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… 
… 
… 
… 
... 
    
La educación que imparta el Estado, será gratuita y tenderá a quedar a 
desarrollar armónicamente todas las facultades el ser humano y fomentará en 
él a la vez el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos y la 
conciencia de la solidaridad internacional en la Independencia y en la justicia. 
 
… 
 
Artículo 17. … 
 
El Ejecutivo del Estado organizará el régimen penitenciario sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, trabajo, la capacitación para el mismo y 
la educación como medios para la readaptación social del delincuente. Las 
mujeres compurgarán sus sentencias en los lugares separados de los 
destinados a los hombres para tal efecto. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 85. Al ejecutivo corresponde:  
 
I. Proteger la seguridad de las personas y sus bienes, así como los 

derechos humanos del individuo, a efecto de mantener la paz, 
tranquilidad y el orden público en todo el Estado; 

II. a XXVIII. … 
 

Artículo 87. … 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Una Ley determinará la organización, funcionamiento, competencia y 
procedimientos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, que será un 
organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el 
cual contará con un Consejo Consultivo que se ajustará a un 
procedimiento de convocatoria pública, en los términos y condiciones 
que determine la ley. 
 
El organismo a que se refiere el párrafo anterior conocerá de quejas en 
contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes 
de cualquier autoridad o servidor público que violen estos derechos, 
con excepción de los del Poder Judicial del Estado. 
 
Asimismo formulará recomendaciones públicas autónomas, no 
vinculativas, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 
 
Todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones 
que les presente la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Cuando las 
recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o 
servidores públicos, estos deberán fundar, motivar y publicar su 
negativa. El Congreso del Estado a petición de este organismo, podrá 
solicitar a las autoridades o servidores públicos responsables, un 
informe por escrito, a efecto de que explique el motivo de su negativa. 
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Este organismo no será competente tratándose de asuntos electorales, y 
jurisdiccionales. 
 
    

T R A N S I T O R I O 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- El Congreso del Estado adecuará la Ley que crea la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos en un plazo máximo de 260-doscientos 
sesenta días contados a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
 
Tercero.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente 
decreto. 

 
Al concluir la lectura, se procede al estudio del expediente en cuestión, el Diputado 
Presidente pregunta a los integrantes de la Comisión si alguien tiene modificación al 
proyecto de dictamen y les solicita lo manifiesten de la forma acostumbrada 
 
Se procedió someter a votación el sentido y el contenido del Proyecto de Dictamen   
del expediente 6839/LXXII, se somete a votación  siendo aprobado por unanimidad 
de los presentes. 
 
Sentido de votación 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Heriberto Cano Marchan  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Alejandro César Rodríguez Pérez (A favor) 

 

No habiendo otro asunto a tratar, el Diputado Presidente Héctor García García da por 
concluida la Reunión de Trabajo de la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, siendo las 12:10 horas del día 24 de Abril del 2012. 
 
 
Se levanta la presente Acta en cumplimiento de lo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo 51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 
Nuevo León.  
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COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
 
 

DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA 
 
 
 
 

PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. TOMAS ROBERTO MONTOYA DÍAZ 
 
 
 
 

SECRETARIO 

NOTA: LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA 
COMISIÓN, SE ENCUENTRAN REGISTRADAS Y ARCHIVADAS EN LA OFICIALÍA 
MAYOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 


